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RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
N" 451 -zozs-onA/cc-cRr-DRTcA.
Ayacucho, 28N$V2023

VISTO:

El Memorando N".701-2023-GRtuGG-GRl-DRTCA, lnforme N'.403-
2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, Direct¡va 004-2023-CG/PREVI; Adjunto 2 folios, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el articulo 191'de la Const¡tución
Polít¡ca del Perú, concordante con los artículos 1" y 2' de la Ley N'27867 - Ley Orgánica
de los Gobiernos Regionales, asÍ como sus respectivas Direcciones Regionales gozan
de autonomia Política y Administrativa en asunlos de su competenc¡a, por lo que, el
presente acto resolulivo es emitido con arreglo a Ley,

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comunicac¡ones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público,
constituyéndose en una un¡dad orgánica dependiente estructural, jerárqu¡ca,
administrativa, técnica, normat¡va y funcionalmente de la Gerencia Regional de
lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que. con Memorando N'.701 -2023-GRA-GG-GRl-DRTCA, de fecha
22 de nov¡embre del 2023, el Titular de la Ent¡dad d¡spone la proyección del acto
resolutivo, de designación de responsables para el Reg¡stro de Control de Contratos de
Consultoría en el Estado (SIRICC), según propuesta alcanzada en el mencionado
informe;
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Que, la Directiva N".004-2023-CG/PREVI "Registro para el Control
de Contratos de Consultoria en el Estado" aprobado con Resolución de Conlraloria
N'123-2023-CG, t¡ene como obJet¡vo el proceso de reg¡stro a través del sistema
informático creado y adm¡nistrado por la Contraloría General de la República para el
control de conlralos de consultoría en el Estado que fueron suscr¡tos a partir de
requerim¡entos formulados dese el 01 de enero del año 2010; así como eslablecer las
obligaciones, responsabilidades y plazos de los funcionarios y servidores públicos que
intervienen en el proceso de reg¡stro para el control de contratos de consultoría en el
Estado.

Que, a mérito de la citada Directiva, con lnforme N'.403-2023-GRA-
GG-GRI-DRTCA-DA de fecha 22 de noviembre de\2023, la D¡rección de Administración
rem¡le la relac¡ón de servidores responsables para el Registro de control de Contratos de
Consultoría -SlRICC - de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones
Ayacucho, para que en cumplim¡ento a las disposiciones establecidas en la Directiva
N"004-2023-CG/PREVI "Registro para el Control de Contratos de Consultoría en el
Estado", se designe a los responsables propuestos con el siguiente detalle:
Responsable en el Proceso de Registro de Contrato de Consultoría

- YANET VELASQUEZ CERAS Y;

Operadores en el Proceso de Reg¡stro de Contrato de Consultor¡a.
. MIXANA MAGALI GUTIERREZ LOPEZ
- CLIVER RICHARD ALARCÓN ARANGO,
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Que, estando a lo previsto por Ley Marco de Bases de
Descentralización N'27783 modificada por Ley N'28543, Ley Orgán¡ca de Gobiernos
Regionales N' 27867 modificada por las Leyes N" s 27902, 28013, 28961, 28968 y
29053; Ley N' 27444, Decreto Legislat¡vo N" '1440, D¡rect¡va N".004-2023-CG/PREVI
"Registro para el Control de Contratos de Consultoria en el Estado" aprobado con
Resolución de Contraloría N'123-2023-CG, Ley N" 28175, Ley N' 31638 Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, y, en uso de las atribuciones y
facultades conferidas por Resoluciones Elecutiva Regional Nros 251 y 282-2023-
GRA/GR

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - DESIGNAR a los Res ponsables para el
Registro de Control de Contratos de Consultoría de la Dirección Regional de Transportes
y Comun¡cac¡ones - Ayacucho (SlRlCC), de acuerdo al siguiente detalle:

1"- YANET VELASQUEZ CERAS

2'- IVIXANA MAGALI GUTIERREZ LOPEZ Operador en el Proceso de Reg¡stro de
Contrato de Consultoría.

ARTíCULO SEGUNDO - ENCARGAR, el cumplimiento de la
presente a la D¡recc¡ón de Administración, a efectos del control al responsable
designados, bajo responsabilidad.

ARTICULO TERCERO - NOTIFICAR, a los mencionados
servidores designados, Dirección de Adm¡nistración y demás órganos estructurados de
la Ent¡dad, conforme al artículo 24 de la Ley N".27444 Ley del Procedim¡ento
Adm¡nistrativo, modificado por Decreto Legislativo N" 1272, por Decreto Leg¡slativo N"
1452 y Decreto Supremo N'004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley N" 27444.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

GOB¡ DE AYACUCHO
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Aya la

Responsable en el Proceso de Registro
de Contrato de Consultoria, y;


